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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
as adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
; a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
smulgació n , si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que
mina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
tado».
Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
o dispusiezen lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

tri los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

LUNES 3 DE DICIEMBRE DE 1945

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Nas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 0'50 pts,
Id. de 	 id. 	 íd. del id. anterior. 	 100 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y muMcipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Mario de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

II
Franqueo concertada

'Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del 'importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

ligill 05M Jel Esta
udule al dia 18 de noviembre de 1945

O X 	 NUM.  332

Núm. 4.133 	

fatura del Estado'
DECRETO Ley de 16 de Noviembre
de 1945 sobre modificación de
tarifas postales.
La evidente y constante elevación

de los costos en el transporte de la
correspondencia desde mucho tiem-
po ya sin la paralela compensación
tri las tarifas vigentes de la tasa,
lleva a progresivo desequilibrio que
ilGobierno de la Nación se ve obli-
gado a evitar, siquiera no en la me-
did) exigible, en razón a las dificul-
iachs que ello pudiera suponer para
dd isenvolvimiento mercantil en los
adua l es'momentos; y, por ello, pro-
cediendo con la máxima prudencia y
procurando dar a su actuación la
flexibilidad indispensable para que
queden conciliados en lo posible
tidos los intereses que se hallan
balo su amparo, limitándose a una
inicación en el camino a seguir, a
finde procurar el necesario ajuste
lleno constituya quebranto ni daño
Pari el Tesoro, y acordada por el
Consejo deMinistros la mödificación
delas tarifas postales, resulta acon-
Njable de conformidad con la auto-
linión concedida al Gobierno en
d altculo trece de la Ley de dieci-
iieh de Julio de mil novecientos cua-
ierd5 y dos creando las Cortes Es-
Mbla s, la conceSión medianteDecreto-Ley del que en sn día se

t cuenta a las mismas
El su virtud,

DISPONGO:
A rticulo p rimero. — El franqueo de3 artas para fuera de las pobla-cion es, a que se refiere el artículo

enia y uno de la vigente Ley del
,' libre, con las exce pciones en élleo

Mas, será de 0'50 pesetas porcati 1 .yeinticinco gramos de peso o
Ifac 10r1 tanto en el porte corno enlos
'urePOrteS. Para el interior de

0 ,220bl aciones el franqueo será de
Pe setas por cada veinte gramosicción.

Lis tarj etas postales se franquea-
'11 0'25 pestas las . sencillas, y

045 pesetas las dobles o de res-
puesta pagada, para fuera de las
poblaciones. Para el interior de las
mismas, será de 0'20 y 0'30 pesetas
resp 2cti va mente.

Las tarjetas llamadas de visita en
sobre abierto cuando sólo lleven im-
preso o manuscrito el nombre, ape-
llidos, p rofesión, domicilio y resi-
dencia del remitente, se franquearán
con 0'20 pesetas para fuera de las
poblaciones y 0'15 pesetas para el
interior de ellas.

Artículo sagundo. —Por la Direc-
ción General de la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre se procedera,
con toda urgencia, a la confección
de los signos de franqueo corres-
pondientes,

Artículo tercero.— Lo establecido
en esta Disposición entrará en vigor
en primero de Enero de mil nove-
cientos cuarenta y seis, y si en tal
fecha no se dispusiese de los nece-
sarios efectos, se complementará
con los actuales, hasta alcanzar la
tarifa que se señala. De este Decre-
to-Ley se dará cuenta inmediata a
las Cortes.

Así lo dispongo por el presente
Decreto-Ley, dado en El Pardo a
dieciseis de Noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

	0-.4›,•41K	

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.136

Debidamente autorizado por
la Superioridad me traslado a
Madrid encargando interina-
mente del mando de la provin-
cia durante mi ausencia, al Se-
cretario General de este Go-
bierno Civil, don Aurelio Villa-
lón Coello.

Lo que se hace público por
medio de este periódico oficial
para general conocimiento y
demás efectos.

Córdoba 30 de Noviembre de
1945.—EI Gobernador Civil,
José Mace.

Díputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Sección cuarta 	 Negociado de Gobernación

Núm. 4.105

Nota de los precios medios seña-
lados por la Comisión Gestora de
esta Excma. Diputación Provincial
en su sesión celebrada en el día de
ayer, de acuerdo con el señor I2e-
presentante del Excelentísimo se-
ñor Gobernador Civil de esta pro-
vincia, según previene la O. C. de
17 de Noviembre de 1933 que han
de servir de base para la liquidación
y abono de los suministros que ha-
yan verificado los pueblos de esta
provincia a las fuerzas del Ejército y
Guardia Civil en el pasado mes de
Octubre.

Ptas.

Ración de pan de 70 decägra-
mos 	
	

1'24
Id. de cebada de 4 kilogramos 2'78
Id. de paja de 6 kilogramos.. 1'63
Kilogramo de carbón 	  0'62
Id. de leña 	  0'21
Litro de aceite 	

	
4'28

id. de petróleo . 	
	

1'64

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba 27 de Noviembre de 1945.
El Presidente, Enrique Salinas.

•12091111 • •

Sección Provincial de Banca
DE CORDOBA

Núm. 4.141

Habiendo cesado en el cargo de
Corredor de Comercio de Hinojosa
del Duque el Colegiado don Ramón
Anton Garrido, por haber s i do nom-
brado por Orden Ministerial de cua-
tro de Julio del corriente año, para
ejercer el cargo en la plaza mercantil
de Ubeda, por el presente y a partir

de la fecha de la p ublicación de este
edicto en el B. O. de la provincia, se
encuentra declarado abierto el plazo
de seis meses para que se pueda
reclamar contra la fianza que dicho
Sr. tiene puesta a disposición de la
Junta Sindical del Colegio de Corre-
dores de Comercio de Córdoba.

Córdoba treinta de Noviembre de
mil novecientos cuarenta y cinco. —
El Delegado de Hacienda, J. Benítez.

Núm. 4.139

ANUNCIO
A tenor de lo dispuesto en el artí-

culo 11 del Reglamento de Corredo-
res de, Comercio de 26 de Julio de
1929 se hace público la toma de po-
sesión del cargo de Corredor de
Comercio de la plaza de Villanueva
de Córdoba a favor de don Francis-
co Aragón Carmona, nombrado por
Orden Ministerial de 4 de Julio del
corriente año.

Lo que se hace público por medio
del presente anuncio en este BOLE-
TIN OFICIAL, para general conoci-
miento.

Córdoba a 30 de Novicmbre
1945.—El Delegado de Hacienda, J.
Benítez.

Núm. 4.140

ANUNCIO

A tenor de lo dispuesto en el artí-
culo 11 del Reglamento de Corredo-
res de Comercio de 26 de Julio de
1929, se hace público la toma de
posesión del cargo de Corredor de
Comercio de la plaza de Peñarroya
Pueblonuevo a favor de don Caros
Pelaez Campomanes y García de
San Miguel nombrado por Orden
Ministerial de 4 de Julio del corrien-
te año.

Lo que se hace público por medio
del presente anuncio en esie BOLE-
TIN OFICIAL, para general conoci-
miento.

Córdoba 30 de Noviembre de
1945. — El Delegado de Hacienda,
Benítez.

Ministerio de Cultura 2024
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Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. 4.152

CEMENTERIOS
Vencido el plazo de ocupación de

las sepulturas de adultos Cuadro de
San Juan del Cementerio de San Ra-
fael, números del 157 al 192 inclusi-
ve, se hace público para que los fa-
miliares o personas interesadas que
deseen renovarlas, puedan verificar-
lo durante el plazo de quince días
contados a partir del siguiente al en
que aparezca inserto el presente
edicto en el DOLETIN OFICIAL de
la provincia, en el Negociado respec-
tivo de la Secretaría Municipal y ho-
ras laborables.
• Córdoba 30 de Noviembre de
1945.-El Alcalde, A. Luna.

2
	 BOLET,IN OEVOIAL

Núm. 4.102
CONVOCATORIA

Vacantes en la plantilla de la ban-
- da municipal de Música, una plaza
de Solista dotada en Presupuesto
con el haber anual de cuatro mil
ochocientas cincuenta pesetas, co-
rrespondiente al Fliscorno; cuatro de
Profesores de primera clase con
cuatro mil quinientan pesetas, co
rrespondientes a un Trompeta, un
f%ombardino, un Saxofón Alto y un
Oboe; cinco de Profesores de segun-
da con cuatro mil ciento veinticinco
pesetas, que corresponde a un Bajo
un Bombo, un Trombón, una Trom-
pa y una de Timbales, tres de Pro-
fesores de tercera con tres mil seis-
cientas ochenta pesetas correspon-
dientes a un Saxofón Alto, un clari-
nete y una trompeta; tres de Educan-
dos con mil ochocientas sesenta y
cinco pesetas, correspondientes dos
a Clarinetes y una a Trompeta, en
total dieciseis plazas, se convoca su
provisión a oposición de conformi-
dad con la Ley de 25 de Agosto de
1939,Orden del Ministerio de la Go-
bernación de 30 de Ociubre del
mismo año, de la Presidenia del Con-
sejo de Ministros de 14 de Junio
de 1943, acuerdo municipal de die-
ciseis de Abril de 1945, y Reglamen-
to de la Banda municipal de Música
de 9 de Enero de 1935, y con arre-
glo a las siguientes bases:

Primera: De conformidad con el
apartado b) del artículo nueve de la
Orden de treinta de Octubre de mil
novecientos treinta y nueve de que
antes se ha echo mérito y de la
Presidencia del Gobierno de dieci-
siete de Agosto de mil novecientos
cuarenta, la distribuciún de las die-
ciseis plazas vacantes se verificará
en la siguiente proporción:

a) el veinte por ciento, o sean
tres plazas para Caballeros Mutila-
dos de Guerra por la Patria que os-
tentando el indispensable título reu-
nan las aptitudes físicas y artísticas
necesarias para el desem peño del
Cargo.

b) el cuarenta por ciento o sean
seis plazas para Excombalientes que
hayan alcanzado por lo menos la
Medalla de Campaite o renúan las
condiciones necesarias para su ob-
tención.

c) El diez por ciento o sean dos
plazas para ExcautivoS por la
Causa Nacional, que hayan luchado
con las armas por la misma o hayan
sufrido prisión en las cárceles o
campos- rojos durante más de tres
meses, siem pre que acrediten su
probada adhesión al Movimiento
desde su iniciación y su lealtad al
mismo durante el cautiverio.

d) Otro diez psr ciento o sean
otras dos plazas para huérfanos y
otras personas económicamente de-

pendientes de las "viciimas naciona-
les de la guerra y de los asesinados
por los rojos.

e) El veinte por ciento restante,
o sean tres vacantes, serán cubiertas
en concurso libre no restringido,
previa también la oposición.

Segunda: De conformidad con el
apartado c) del artículo nueve de la
Orden dd treinta . de Octubre de mil
novecientos treinta y nueve, caso de
no presentarse número suficiente de
aspirantes clasificados, o no se cu--
briesen los cupos asignados en la
base primera de esta convocatoria,
se traspasarán de unos turnos a
otros siguiendo el orden que en su
enumeración se observa en dicha
base.

Tercera: Todos los aspirantes
que se presenten por uno u otros
turnos habrán de reunir los requisi-
tos siguientes: a) Tener cumplida la
edad de dieciocho años sin exceder
de cuarenta y cinco; b) no padecer
defecto físico que le imposibilite
para el ejercicio del cargo; c) care-
cer de antecedentes penales; d) ob-
servar buena conducta y e) ser per-
sona de indudable adhesión al Mo-
vimiento Nacional y a las ideas re-
presentadas por este.

Cuarta: Los opositores presen-
tarán sus solicitudes en el Negocia-
do de Registro de la Secretaría Mu-
nicipal, dirigidas al Sr. Alcalde Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiunto y
reintegradas con una póliza del Es-
tado de una peseta cincuenta cénti-
mos y un sello municipal de una pe-
seta, durante el plazo de diez días
siguientes a la publicación del co-
rrespondiente edicto en el •13oletín
Oficial del Estado . . haciendo cons-
tar en la instancia su derecho a aco-
gerse al turno que le corresponda de
entre los enunciados en la base pri-
mera y la plaza que deseen opositar.
acompatiand'o los documentos si-
guientes: Partida de nacimiento; cere
tificado de antecedentes penales,
certificado de adhesión al Movimien-
to Nacional, certificado medico de
no padecer efermedad infecto-conta
giosa y ceriificado'de buena conducta
expedido por la Alcaldía de la resi-
dencia del 'Aspirante. Los que se pre-
senten por el turno de Mutilado de
Guerra, presentarán el indispensable
título que lo acredite corno tal; los
del turno de Excombatientes la co-
rrespondiente ficha o carnet expedi-
do por las respectivas Delegaciones
provinciales; y los ere opten por los
turnos de Excautivos y familiares de
víctimas dé la.guerra lo acreditaran
igualmente mediante la presentación
de los oportunos certificados expe-
didos por los respectivos organis-
mos. Unos y otros opositores po-
drán presentar además cuantos do-
cumentos estimen pertinentes acredi-
tativos de- méritos artísticos y cir-
cunstancias de la misma índole que
en cada uno concurra.

Quinta: Transcurrido el plazo de
diez días señalado en la base ante-
rior para la presentación de solicitu-
des, se reunirá el Tribunal para la
admisión . de instancias, dándose co-
mienzo a los ejercicios de la oposi-
ción, después de uh mes de la publi-
cación de la convocatoria en el 'Bo-
letín Oficial del Estados.

Sexta. Los ejercicios de la opo-
sición serán tres, todos públicos:
Primero. Ejecución de una obra de
libre elección con dificultad relacio-
nada a la plaza objeto de oposición.
Segundo. Ejecución de. una obra a
primera vista con dificultad, relacio-
nada a la plaza objeto de cposición.
Tercero. Contestar a las preguntas
que el Tribunal le formule para Co-

nocer su cultura musical. El Tribunal
decidirá en su momento oportuno si
los ejercicios primero y segundo se

realizarán o nó acompañados al
piano siendo obligación de los opo
sitores en el primer caso, presentar
un acompañante y siempre realizaran -
los ejercicios con instrumentos de
su propiedad.

Séptima: Para resolver los em-
pates que surjan en las calificaciones
definitivas y determinar un orden de
preferencia entre los opositores que,
concurran con el carácter de Mutilae
dos,'Excombatientes, Excautivos, y
familiares de viclitilas de la guerra,
se tendrá en cuenta la siguiente es-
cala:
I Los Caballeros de la Cruz Lau-

reada de San Fernando o Medalla
Mililar.

II Haber obtenido mayores re-
compensas militares.

III La mayor permanencia en uni-
dades de combate destinadas en pri-
mera línea.

IV En igualdad de condiciones el
que ostente mayor empleo y catego-
ría militar y en su defecto la mayor
edad.

V Entre los Excautivos el mayor
tiempo de prisión.

VI Enire los huérfanos y familia-
res dc muertos por la Causa, serán
preferibles los que tengan a su car-
go mayor número de personas.

Córdoba 28 de Noviembre de
1945. - El Alcalde. A. Luna.

ESPIEL
Núm. 3.894

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa hace saber.
Que terminada la confección de

las li s tas cobratorias de la Contribu-
ción Urbana de esta villa y su térmi-
no parP el próximo ejercicio de 1946
quedan expuestas al público en al
Secretaria de este Ayuntamiento du-
rante el plazo de ocho días para oir
las reclamaciones que se crean opor
tunas presertar.

Espiel 14 de Noviembre de 1945,
- El Alcalde, 12. de la Torre.

Núm. 3.895
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa hace saber,
Que terminada la confección de

las listas cobratorias de la Contribu-
ción Rústica de este término, para el
próximo ejercicio de 1946, quedan
expuestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante el pla-
zo de ocho días para oir las reclama-
ciones que se crean oportunas pre-
sentar.

Es p iel 14 de Noviembre de 1945. -
El Alcalde, P. de la Torre.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 3.870
El Alcalde de Villanueva del Rey. ha-

ceiSaber:
Que terminada la confección de

los documentos eobratorios de la
contribución territorial de la riqueza
rústica de este término, que han de
regir durante el próximo ejercicio de
1946, queda expeeesto al público en
la Secretaría municipal por plazo de
ocho días hábiles contados desde-el
de la inserción de este edicto en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia,
a efectos de reclamación.

Villanueva del Rey a 13 de Noviem-
bre de 1945. - H. López.

ALCARACEJOS

Núm. 3 893
El Alcalde Accidental de esta villa de

Alcaracejos, hace saber.
Que formado por la Comisión de

Hacienda el proyecto de modifica-
ciones al presupuesto del corriente
año, para la confección del que ha

de mreicgo dir en	

nte

n el próximo ej ercicio econö 	
;1946, 

juntame
	 Con 

lcertificaciones y memorias a quäss,
refiere el articulo 296 del Est e 5-e
Municipal, se encuentra este exr
to al público en la Secretaría
cip 	

día

al, por el término de ocho 

a uf to

I\
) e su .

en los cuales será ex aminado por
quienes lo do d iecsheo pen.

Durante 	
lazo. 

y 
105 	

hdías siguientes podrán formularse
cuantas reclamaciones se estimen
procedentes por los contribuyentes
o Entidades interesadas.

Lo que hago público a los efectos
del artículo 5- 0 del Reglamento de
Hacienda Municipal, vigente.

Alcaracejos 12 de N oviembre de
1945. - Florián Pisquez.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 3.892

Propuesta por la Comisión de He-
cienda la transferencia de crédito
dentro de presupuesto ordinario a
que se refiere el expediente que al
efecto se instruye, queda ex p uesto al
público en la Secretaría municipal
por término -de quince días, para que
durante dicho plazo puedan formu(
larse reclamaciones ante el Ayunta-
miento.
L e se hace público por medio

del presente en cumplimiento de lo
dispuestó en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y
para general conocimiento.

Fernán Nuñez a 15 de Noviembre
de 1945. - El Alca de, Firma ilegible.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTE RA

Núm. 3.944
El Juez de Primera Instancia de Api-

lar de la Frontera, hace saber:
Que en expediente que se sigue

sobre liberación de giavámenes a

instaneia de don Cayetano Varo Ló-
pez, de esta vecindad, de la finca
que después se dirá, se ha acordado
citar a don Antonio Ariza y Vargas
Machuca, o sus causahabientes, cii-
yos domicilios se ignoran, para que
en término de décimo día com pareí-
can ante este Juzgado alegando lo
que_a su derecho convenga.

Una suerte de tierra calma al para-
je conocido por Llanos del PUICOfl,

de este término, de cuatro fanegas,
equivalentes a dos hectáreas, cua-
renta y cuatro áreas y ochenta y cua-
tro centiáreas, lindante al Este con
otras de don Narciso Carretero, al
Norte con más de Rafael Zurera Po-

mero, Oeste otras de Juan Ruiz y al
Sur vereda de Heredia, que fue se-
gregada de una suerte de tierra Cal'

ma de ocho fanegas, equivalentes a
cuatro hectáreas, ochenta y nueve
áreas y sesenta y ocho centiáre as Y
cuya totalidad se encuentraa afecta
a una hipoteca inscrita hoy favor
de don Antonio Ariza y Vargas
Machuca, de fecha veinte y se is de

el diez y ocho de Noviembre

deocdhieozcimeniltogsui Setenta
aFebrero l a se g udr ied amdi

n s hasta

dfleielna:mil ochocientos setenta y nue

reales y los intereses vencido

ploosrtcainnteeueenniajurnetaoletsre.ce mil seNieseilenin:

quince
D a° deen 	 amrbdree la F

de mil

t 	 aneoraye,

cientos cuarenta y cinco.-1 eleo,
gible. El Secretario, Manue l Rueul

IMP. PROVINCIAL.—CORDQ3A •
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